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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Industria y Empleo

Resolución de 30 de noviembre de 2009, de la Consejería de Industria y Empleo, por la que se aprueba con-
vocatoria pública de concesión de subvenciones a las asociaciones de artesanos del Principado de Asturias para la 
organización de ferias y cursos de formación.

Antecedentes de hecho

La Consejería de Industria y Empleo, por medio de la Dirección General de Comercio, Autónomos y Economía Social, 
tiene como objetivos, entre otros, el fomento de las actividades comerciales, así como la promoción del comercio y la 
artesanía en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

La convocatoria de subvenciones a las asociaciones de artesanos para la organización de ferias y cursos de formación 
dentro de Asturias tiene como finalidad contribuir a mejorar la comercialización de la producción artesana, potencian-
do la asunción de responsabilidad del sector artesano en la organización de ferias que considere adecuadas para sus 
objetivos de mercado, imagen y calidad; así como contribuir a una mejora del sector, fomentando la adaptación de los 
artesanos a los nuevos medios técnicos, así como la enseñanza de las técnicas de trabajo tradicionales.

El Servicio de Promoción ha aprobado los criterios de concesión de estas subvenciones.

De acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras la convocatoria de subvenciones deberá determinar los 
créditos presupuestarios a los que se imputen, la cuantía máxima de la subvención, el ámbito temporal de los proyec-
tos subvencionados y el plazo de presentación de las solicitudes, así como su formulario y documentación que debe 
acompañarlas.

Fundamentos de derecho

Primero.—Esta materia se encuentra regulada en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento que desarrolla la citada Ley, y en el Decreto del 
Principado de Asturias 71/1992, de 29 de octubre, que regula el régimen general de concesión de subvenciones.

Segundo.—De conformidad con el artículo 30 del texto refundido del Régimen Económico y Presupuestado, aprobado 
por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, y el Decreto 83/1988, de 21 de julio, por el que se regula la tramitación 
anticipada de gasto, son expedientes de tramitación anticipada de gasto aquellos que hallan de generar obligaciones 
económicas para la Hacienda del Principado de Asturias y que se realicen en el ejercicio presupuestario inmediatamente 
anterior a aquel en que vaya a comenzar a materializarse la contraprestación.

Tercero.—De conformidad con lo previsto en el texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario del Principado de 
Asturias, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, en relación la Ley de Presupuestos Generales del Principa-
do de Asturias, corresponde a los Consejeros la autorización de gastos por importe inferior a trescientos mil euros.

Visto lo anteriormente expuesto,

RESUEL      V O

Primero.—Aprobar la convocatoria de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a las 
asociaciones de artesanos del Principado de Asturias para la organización de ferias y cursos de formación con el objeto, 
beneficiarios y al amparo de la normativa reguladora que a continuación se refiere:

Objeto Normativa reguladora Beneficiarios

Línea 1: Organización de ferias. Bases reguladoras aprobadas por 
Resolución de la Consejería de 
Industria y Empleo de fecha 16 
de diciembre de 2009 (BOPA de 
30-12-09)

Asociaciones de artesanos del Principado de Asturias, legalmente consti-
tuidas, que organicen actividades feriales dentro de nuestra comunidad.

Línea 2: Formación del artesano.
Asociaciones de artesanos del Principado de Asturias, legalmente cons-
tituidas, que organicen cursos de artesanía dirigidos a artesanos que 
residan en Asturias.

Segundo.—Autorizar un gasto anticipado por importe de 95.000 € (noventa y cinco mil euros) para la financiación de 
dicha convocatoria, en los siguientes términos:

Línea 1.—Aplicación 1903.622C.486.019: 75.000 €.

Línea 2.—Aplicación 1903.622C.786.005: 20.000 €.
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No obstante, la concesión de la subvención quedará condicionada a la existencia de crédito suficiente y adecuado en 
los Presupuestos Generales del Principado de Asturias que se aprueben para dicho ejercicio, de conformidad con el artí-
culo 56 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones.

Cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 58.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
se podrá aplicar a la concesión de subvenciones, sin necesidad de nueva convocatoria, una cuantía adicional de hasta 
20.000 € para la aplicación presupuestaria 1903.622C.486.019 y de hasta 5.000 € para la aplicación presupuestaria 
1903.622C.786.005 en el ejercicio 2010. No obstante, la efectividad de estas cuantías adicionales quedan supeditadas 
a la previa declaración de disponibilidad de crédito y a su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias con 
anterioridad a la resolución de concesión. La publicidad de los créditos adicionales no implicará la apertura de un nuevo 
plazo de presentación de solicitudes.

Tercero.—La realización de las actuaciones objeto de esta convocatoria debe estar comprendida entre el 1 de noviem-
bre de 2009 y el 31 de octubre de 2010.

Cuarto.—Las solicitudes se presentarán, según el modelo que figura en el anexo a la presente Resolución, en el Re-
gistro de la Consejería de Industria y Empleo, sito en Plaza de España, 1, bajo, 33007 Oviedo, o por cualesquiera de los 
medios establecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín 
Oficial del Principado de Asturias de la presente Resolución y finalizará el día correlativo mensual al de la publicación. 
Las solicitudes serán dirigidas al Ilmo. Sr. Consejero de Industria y Empleo y deberán acompañarse de la documentación 
que asimismo se determina en las bases reguladoras.

Si no vinieran cumplimentadas en todos sus términos, o no fueran acompañadas de la documentación, se requerirá 
al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días.

Quinto.—Respecto de las solicitudes que cumplan los requisitos para ser beneficiarias de la subvención, previa 
comprobación de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, las subvenciones se concederán por una cuantía 
variable, que se determinará para cada caso concreto, teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias y los 
criterios de adjudicación, mediante reparto proporcional en función de la puntuación obtenida pero no podrá exceder de 
los siguientes límites:

—		O rganización de ferias: Hasta un 90% del importe de la inversión con un máximo de 18.000 €.

—		 Cursos de formación al artesano: Hasta un 90% del importe de la inversión con un máximo de 6.000 €.

Sexto.—La resolución del procedimiento se notificará a los interesados ajustándose a lo dispuesto en el artículo 26 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Séptimo.—El plazo para justificar la inversión efectuada concluirá el 31 de octubre de 2010.

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 
de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado 
de Asturias, y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno.

Oviedo, a 30 de noviembre de 2009.—El Consejero de Industria y Empleo, Graciano Torre González.—551.
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